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ORDEN de 25 de mayo de 2022 por la que se nombran los miembros de los 
Tribunales de Selección que han de valorar la fase de oposición de las pruebas 
selectivas convocadas por Orden de 16 de diciembre de 2021 para el acceso 
a plazas vacantes del Grupo V de personal laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2022050079)

Por Orden de 16 de diciembre de 2021 (DOE n.º 243, de 21 de diciembre) se convocaron 
pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes del Grupo V de personal laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el turno general de acceso libre 
y por el turno de discapacidad.

En la base quinta de la convocatoria se establece que la valoración de la fase de oposición del 
proceso selectivo previsto en dichas pruebas las realizará un Tribunal de Selección nombrado 
por Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, con antelación a la publica-
ción de las listas provisionales de admitidos y excluidos a que se refiere la base cuarta.

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura, mediante anuncio de 9 de junio de 2021 se acordó la apertura de 
un plazo de presentación de solicitudes para aquellos empleados públicos que quisieran par-
ticipar con carácter voluntario como miembros de los Tribunales de Selección en las pruebas 
selectivas convocadas, dándose publicidad al censo conformado mediante anuncio de 11 de 
agosto de 2021.

Con fecha 24 de febrero de 2022 tiene lugar el sorteo para la designación de los vocales de los 
Tribunales de Selección que han de valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas con-
vocadas por Ordenes de 16 de diciembre de 2021, de conformidad con las normas que han de 
regir la designación de los miembros de los Tribunales de las citadas pruebas selectivas y de-
más que se convoquen en ejecución de las Ofertas de Empleo Público de los años 2018, 2019 
y 2020 en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por lo expuesto y conforme a dicho sorteo celebrado el día 24 de febrero de 2021 y garanti-
zándose, en todo caso, la idoneidad, capacitación, competencia y preparación adecuadas así 
como la profesionalidad de los miembros de los Tribunales y procurando, dadas las condicio-
nes de los potenciales candidatos y el carácter voluntario de la participación como miembro de 
órgano de selección, la representación equilibrada de hombres y mujeres en su composición, 
en cumplimiento del mandato contenido en la vigente Ley de Función Pública se

DISPONE

Primero. Nombrar, según se relaciona en el anexo a la presente orden, los miembros de los 
Tribunales de Selección encargados de valorar la fase de oposición de las pruebas selectivas 
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convocadas por Orden de 16 de diciembre de 2021 por la que se convocan pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes del Grupo V de personal laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La renuncia por causa justificada deberá ser apreciada por la persona titular de 
la  Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública, previa acredi-
tación de las circunstancias que la motivan y requerirá de aceptación para que surta efecto.

Tercero. Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los/as interesados/as 
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de 
la  Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura,  o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, conforme lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Mérida, 25 de mayo de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES.
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ANEXO 

GRUPO V

TRIBUNAL N.º 1

CATEGORÍA

— AYUDANTE DE COCINA

TITULARES

 PRESIDENTE/A

  — Francisco Sánchez González.

 VOCALES

  — Mª Pilar Campos Pilo.

  — Aida García Rodríguez.

  — Isabel Calderón Gómez.

 SECRETARIO/A

  — Antonio Ciprián González

SUPLENTES

 PRESIDENTE/A

  — Isabel Calderón Gómez.

 VOCALES

  — Mª Blanca Hernández González.

  — María Mercedes Lozano Camacho.

  — Juan Miguel García Tena.

 SECRETARIO/A

  — Domingo Panea Medina.
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TRIBUNAL N.º 2

CATEGORÍA

- CAMARERO/A-LIMPIADOR/A

TITULARES

 PRESIDENTE/A

  — Mª Isabel Sánchez Larriba

 VOCALES

  — María del Puerto Alcón Carpintero

  — Francisca Isabel Crillo Rubio

  — Isabel de la Cruz Morales

  — Manuel Luis Vázquez Velázquez

  — Marco Antonio Álvarez Guisado

 SECRETARIO/A

  — Mª Isabel Cordero González

SUPLENTES

 PRESIDENTE/A

  — Manuel Luis Vázquez Velázquez

 VOCALES

  — Rafaela Díaz García

  — José Javier Domínguez Retortillo

  — Mª Isabel Jiménez Contreras

  — Juan Emilio Durán Barquilla

  — Juan Francisco Gómez Torres

 SECRETARIO/A

  — Marco Antonio Álvarez Guisado
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TRIBUNAL N.º 3

CATEGORÍA

— ORDENANZA

TITULARES

 PRESIDENTE/A

  — Granada Jiménez Primo.

 VOCALES

  — Juan Francisco Aza Lozano.

  — María Isabel Cava Calzo.

  — Juan Manuel Flores López.

  — María del Rosario Fernández Ortiz.

  — Azucena Fiego Anselmo.

 SECRETARIO/A

  — José Manuel Merino Luque.

SUPLENTES

 PRESIDENTE/A

  — Juan Francisco Aza Lozano.

 VOCALES

  — Antonia Galán  López.

  — Carmen Dolores García Sánchez.

  — Miguel Ángel García Donaire.

  — Rosario Pilar García Doncel.

  — José Mª García Peña.

 SECRETARIO/A

  — Azucena Fiego Anselmo.
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